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INFORME DE COMISARTO

A los señores Accionist¿s y Jurt l)ircctiv! de

ls¡c¡et S.A.

Quito, Ecuador

En mi calidad de comisario principal de lsacnet S.A., y cumpliendo el mandato de la Junta

General, las disposiciones legales y los esúatutos de la Compañí4 se p¡ocedió a la rcvisió¡t y

aftitisis del balance generai ai 31 de diciemb¡e dei 2013 y el corespondiente estado de

rcsultados por el año terminado en esa fecha.

f)amlo cumplimiento a Io tlispuesüo en la Ley de comp¿ñias y denlro del alcance de mi

revisió¡r, concaptúo que obtuve la infon,¡ación neces¿ria y realicé ciertas pruebas selectivas

orientadas al cumplimiento de mi ñ¡nción como comisa¡io de lsarnet S.A., con relación a;

. El cumplimiento de los administradores de las normas legales, estatutarias,

disposiciones de la Junta Ceneral de Accionistas, y Superintendencia de Compañías,

en aquellos aspectos contables y tibutarios que son de mi competencia

. Que la contabilidad se lleva conforme a las no¡mas legales, las operaciones en ella

registradas so¡ llevadas dc acuerdo con principios y Wácttcas de cor¡tabilidad

establecidos en €l Ecuador,

Como resultado dc la ¡cüsión cfcctuada no se han deterninado siluaciones cn las

tnnsacciones examinadas, que e¡ mi opinión, constituyan incumplimientos significativos que

ameriten ser mencionadas.

El cumplimiento de los aspectos mencionados en el pirrafn segurrdo, así como los criterios de

aplicación de las nornas legales, reglamentarias y estatuta¡ias, son responsabilidad de la

adminisaaaión de Isecnet S.A., y tales cdterios no pod¡ían eveoh¡almente ser compafidos por

las autoridades competentes.

Este info¡me esuá dirigido únicaúente pa¡a i¡fo¡mación y uso de los Accionistas, la

Admi¡isú'ación de Isacnet S.A., así como de la Superintendencia de Compañias del Ecuador y
no debe se¡ utilizado para otro propósito.

Ing. Dany Salazar A.

Comisa¡io
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